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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sree. Alcaldes y Secre-

tftriofl rt-cibaD los números del BOLKTÍK 
que correspondan al dietrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
it) eostnmbre, donde permanecerÁ has-
t* el recibo del número siguiente. 

L&s SectetarioB cuideTán de COUBW-
r»r loa BOIETIKEB coleccionados orde-
xad*mente para su encuademación, 
qca deberá vorificarae cada afio. 

m v m v & m j m . h i í i r c ü l e s y m m & 

Bti.vtMttib>& MÍ la Contednrí*. do U Diputación provincial^ É. cuatro p n -
KÍEJ"» tisienenta aéntiaiou al trimsiatro, ucho peaeta» a l acmestrn y quince 
p w í t ^ K #J año, íiloa p^iticulareu, p a g a d a s s,I»olícitarl&EuscripciiSn. Los 
j-agcí ( i w f w i r a de la capi'cal pe haríin por l i b r a n z a del Giro mutuo, admi-
fíijidose t o l o stíjjoi* en ]nt « u ^ c T í p c i o K e s ds trimeijíre, y únicamente por la 
fracción de peseta qu* r&iulto. Las suscripeíone» a^nuadac; so cobran 
s:;3 *umts2>.ío proporcional. 

Los A juníamieníoB «lo esta p r o T i n c i a abonnríin la suscripción con 
arregio ¡t la «ecaln ingerta en circmar de la Comisión provincial, publicada 
cu leu húmeros de este BohKTÍíi de fecha 20 y 22 de Diciembre do 1905. 

Li-s, Juzgados muníoipaicfe, sin dmtvAción, diez pesetas oí año. 
J.-í.mcroa «uijjtoi! veinticinco ctíntimos depeoeta. 

ADVEEOTCIA EDITORIAL 
Lar áwpOBicioia«B de las autoridades, excepto lai> qne 

Bonn á instancia de parte no pobre, Be insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anancio concerniente al ser* / 
vicio nacional qu« dimane de l a r mismas; lo de interés 
particular prtm'o eljsngo adelantado de veinte céntimos 
do peseta por cada hr¿«s de inserción. 

Los anuncios k que hace referencia la circular de le 
OoraisiúB provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumpUmiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, j cuja circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBS OFKÜALBS de 20 y 22 do Diciembre j a 
citado, so abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES sa inserta. 

P A R T B _ O F I G I A l -
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REÍ DOE Alfonso X I I I y la RErai Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

(Gaceta del día 12 da Noviemtin do 1907). 

GOBIERNO DE PROVIjNOIA 

Licencias expedidas eñ este Gobierno civil en el mes de Octubre 
de 1907 

.Núm. 
de 

orden 

856 
867 
858 
859 
860 
861 
862 
863 
864 
86!̂  
866 
867 
868 
869 
870 
871 
872 
873 
874 
875 
876 
877 
878 
879 
880 
881 
882 
883 
884 
8fcb 
886 

Pueblos 

Villbfaliz 
Val de San Loronzo. 
Villamuyor 
Cacabelos 
Valencia Don Juan. . 
Valdevimbre. 
U ó n . . 
Idem. ' . 
Va l tu i l l a . . . . . . . 
Vilh.frnncadelBieíZii 
Pombriegro 
Vega do Perros . . . . 
Astorg-a. 
Vn|pm-<}uBro, 
Aztidincs 
Cen 
Val de San Lorenzo 
Quintana del Castillo 
Calaveraa de Arr iba . 
El Burgo 
Astorga 
Iscba.. 
Orones 
Val.nnrtino , 
Villafranca 
Cubillos de Rueda. 
Valderas 
CubilUsde Rueda. 
Vegatnián 
La Veoilla 
Villar de Mszanfe. 

Nombres 
Uso 
de 

armas 

ucencia 
de 

eaza 

Juan Cnndanedo. . . . . . 
Emilio Domiügucz . • 
Matías Aller 
Lncio Vnlcarce 
Isaac Gari'.ia.. 
Fidel Ordis 
Gen pro F c r n é n d e z . . . . 
Andrés Fernández 
A. Juau Caurel 
Ciisimii-o Pájaro 
Plácirfo F e r n á n d e z . . . . 
Antonio Gonzá l ez . . ; . . . 
S a n t i í g o Crespo 
Vicente R o d r í g u e z . . . . 
Angel García . . . . . . . 
Ildefonso G a r c í a . . . . . 
Francisco Martínez . . 
Francisco Bescoe. . . . 
Uanuel Mesa 
Victoriano de la Fuente.. 
Ramón C a l v o . . . . . . . 
Francisco Rodr íguez . 
Adel González 
Pedro Sánchez 
José Magdalena 
Pablo Rodríguez 
Quinuo G o n z á l e z . . . . 
Nicanor Diez 
Narciso Sierra 
Lnis Gut iér rez 
Baldomero Casas . . . . 

Una 

Una 

ucencia 
de 

pesca 

Un» 
Una 
Una 
Una, 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Uca 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Uca 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Uca 
Uuo 
Una 

Uua 
Uca 

Una 

887 
888 
889 
890 
891 
892 
893 
8»4 
895 
896 
887 
8U8 
899 
900'. 
801 
902 
903 
904 
905. 
906 
907 
908 
909 
910 
91 i . 
912 
913 
«14 
915 
916 
917 
918 
919 
920 
921 
922 
923 
924 
925 
926 
927 
«28 
929 
930 
931 
932 
938 
9!H 

Pueblas Nombres 

Careos 
L u g á o 
Ponferrada . . . • . . 
Villamafiáo 
1.aRobla . . . ; 
S a b a g ú n 
Santa Mari a . . . . . 
V i l l o m a j o r . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
A r d o n c m o . . . . . . . . 
Quintauilla 
Quintanilla de Flórez 
Coi ullón 
I d ~ e r n . . . . . . . 
A l g a d e f e . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
La Pola de G o r d ó n . . 
La Ercina 
Vil l imer 
Hospital de Ó r b i g o . . 
Corullón 
I d e m . . . . 
Viariz. 
Laguna de Somoza.. 
Olleros 
Idem 
Idem 
Gete 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . . 
Sorbeda 
Valverde 
Puente Dgo. F lórez . 
Astorga 
Idem 
Cea 
S a b a g ú o 
Leéu. 

Rafael Rodr íguez 
Francisco Fi i r iñae 
Estor Nieto 
Hig in io G ó m e z . . . . . . . . 
F.stebac O r e j a s . . . . . 
Ciríaco Montero 
Miguel Puente 
Juan Viejo 
Francisco Móri . 
Marcelino G a r c í a . . . . . . 
Santos C é s t a ü o . . . . . . . . 
Baldomero F e r n á n d e z . . 
Antonio Perejón 
Bautista Rascado . . . . . . 
Alineo" Vi l lác . . . 
Norberto N . . . . . . . 
Francisco Mer ino . . 
Julio Legido. . . . . . . . . . 
Grato Valladares 
Clemente G u t i é r r e z . . . . 
Evaristo Vázquez 
Auiceto Riesco 
Francisco González 
Benito González 
Benito N 
José Gu t i é r r ez 
Lorenzo Gut iér rez 
Manuel F e r n á n d e z . 
Miguel P u e n t e . . . . 
Nemesio F e r n á n d e z . . . . 
José González 
Crescencio Her r e ros . . . 
Eberardo Nieto 
Pompejo Pérez 
Miguel Gusano 
Gregorio F e r n á n d e z . . . . 
Franco Cuenca 

Fuentes 
Puente del Castro. 
Trebejo 
Ponferrada 
Cimanes del T^jar 
Idem 
Villasoto 
Vi l l&qui lambre . . . 

|Be rc i auosde lP¿ ramo 
|Vü!i)franca 

Baldomero San tos . . . 
Bernabé Diez 
Isidoro García 
Pedro Rodr íguez 
Cipriano Vn la sco . . . . 
Pablo Estrada 
Manuel Bandera 
Gregorio León 
Fabricioao del Pozo.. 
Bernardo Diez 

üso 
de 

armas 

Licencia Licencia 
de de 

caza pesoa 

Una 
Uoa 
Una 

» 
Uoa 
Uoa 
Un n 
Uuo 
Uoa 
Una 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
U'ia 
Ur.a 
Una 
Uoa 
Una 
Uoa 
Una 

U-.a 
Una 
Una 
Una 
Uoa 
Una 
UÍJU 
Uoa 
Un» 
Uso 
Uoa 
U-i» 
Una 
Uoa 
Una 

Una 
Uno 
Una 
U'.a 
Una 
Una 
Una 
Uno 
Uoa 
U.;a 

Una 

Una 



935 
936 
937 
938 
939 
910 
941 
942 
942 
943 
944 
945 
94tS 
947 
948 
949 
950 
951 
952 
953 
954 
95b 
956 
957 
958 
959 
960 
962 
963 
964 
965 
966 
967 
y68 
969 
970 
971 
972 
976 
974 
975 

:976 
977 

Pueblos 

P«;»eicn 
Sai,ta Muriu» 
Alcb&DZa 
UordooKlllo 
Cimaoes del T u j a r . . 
Pn&raDZü 
Frestio de U V e ^ a . . 
Boa:ir 
Vilisdemor 
V i l l B g ó i i e g o a 
Frenuelllu 
León 
Currocuru 
Volverde 
Betiotiaes 
Va!aei't>B 
Quiotauil l i 
Leóo 
Q u i u t ó ü a d e l Marco. 
Barrio Asib&saguks. 
S iu t lago MiiltB . . . . 
Anioi'CUO. 
V i g a d i VulCitrce.. . 
Lu Kaba 
Sai.ta Cruz 
Idem 
ViUncedré 
Armuuia . . 
La Bañeza 
S.hechores. 
Afctúl'ga 
IJem 
A u t i m i o . 
Uiiunbes... • . . . . 
Vega da Iiit'üDzoues. 
L'ifitlijTÜU 
Ooruilou 
I<4 Krciun 
VillabUíV» 
Teodai 
ArdiíüCiuo. 
dHboro 
fotébuoez 

IVombres 

FruC«8 Oaetaños 
Andrés S. M t r t i u 
Maouel Santiago 
Fe. nsudo Q u i u i e r o — 
FuiborW Z.pico 
Saotiugo A « t O ' g i u O . . . 
Filiberto Reiaoao 
N.c iuor Rodr íguez . . . 
J e s ú s Chamorro 
/goncio K<)y 
Joequin R a / 
Viceuto Tejerían 
Aariaou Kao&ual 
Fidel Lueugos 
Snntingo Vega 
Simón t iol r iguez 
Ju«u Alie: 
Viotoriano Escobar . , . 
S.Dtispo M a r t i a e z . . . . 
Ai .gel Uruiales. 
S a u t i a g e . R o d r í g u e z . . 
Cecilio F i d a l g e . . . . . . . 
José Gonzi loü 
ADtouio Nú&ez . . 
laidoro Uartinez 
Audres M a r t í n e z . . . . . . 
Blas Fidülgu 
FaUülmo B-«i-rieatus... 
Aquiliui.- t i u u z ¿ l t . 2 . . . . 
Beuito Y u g u e r o s . . . . . 
A.berto M a r t i u e z . . . . . 
Pablo G o n z á l e z . . . . . . . 
EUuio M.r t iuez 
Mai>ael • . • u t i é r r e z . . . . . 
Pauatiuo A n d r é s . . . . . . 
Saturuioo KoJnguez. . 
UaDdulo C u i i d r u u u . . . . 
Bemurju G u t i é r r e z . . . 
Tomie Cauipoamor . . . 
Angel García 
Fabián L ó p e z . . . . . . . . 
Víctor T a s c ó u . . 
Isidoro Alonso 

nao 
da 

armas 

Una 

Una 

ucancia 
de 

cata 

Una 
Una 
Una 
Uoa 
Uaa 
Una 
Uua 
Uaa 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Un» 
Uoa 
Uoa 
Uaa 
Una 
Una 
U<m 

» 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Un» 
Uua 

Uaa 
U:.» 
Uux 
Una 
Una 
Uua 
Uua 
Una 
Una: 
Uua 
Una 

Una 

Ucencia 
de 

peaca 

Una 

-León fi de Noviembre de 1907.—El Gobernador, Joid Vareh. 

MINISTERIO DE LA QOBEltNA.CIÓN 

- S¥ BSECRB T A RÍ A 
OrdenyMióo.—Ñegociado l . " 

Según ha participado al Miniete 
rio de Estado el Cóneul-de Esp.'fi» 
en Méjico, el Gobierno de. aquella 

• Bepúbl icá ha, acordado . que todo 
« n i i g r t n t u qoe se dirija á aquel p:iis, 
deberá ir provisto de certiücadci mé
dico, qur. haga couKtar bu^na Qnlud, 
visado .por un Cónsul B O j i c s n o , cu
yo dúcurner-tu c a d u c a r á . á los dos 
meses de.su fecha.-

De Uoi.l o r d e a , comunicada por el 
Sr. Ministro da la ü o b e r u n c i ó c , lo 
digo li V. ri. pera su cunocimieuto. 
y a fin do que, por los medios q u i 
V. S. liaue á BU alcance, se eirva 
dar á est^ disposicióa la mayor pu
blicidad posible. 

Dios guarde á V. 8. muchos oüos . 
IJsdrid 7 de Noviembre do 1907.— 

. E l Subsecretario, Moral de CaUlrava. 
Sr. Gobernador c iv i l de León . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

SEGUNDO PERIODO SEMESTRAL DE1907 
Sesión de 4 de JVomemlire 

I*resl Jencla del Sr. Gobernador 
Abierta la sesión A las once y me

dia de la mtiñaoa, con asistencia de 
los Sres. BustamjiDte, de Uiguel 
Sanios. Alvarez Miranda, Alonso 

(D. Isaac), Almuzara, Luengo.-La
tas. Dueñas , Diez Gut ié r rez , Palla
res. . -Sánchez.Puellés. : Suérez , Diez 
y Diéz y .Alonso" (p . .M»f¡anój , el 
Sr. Gobernador declaró abierto el 
segundo " periodo semestral. , reite; 
rbndo i loe Sres. Diputados los son-
tiniieutos de consideración y afecto 

"qne-od el'periodo anterior les hnbia 
aingido, y haciendo constar la i m 
portancia de estes sesiones, prtuci-
pa lmenté por lo que se refieren al 
presupuesto, al que t u de ajustarse 
la vid» económica de la provinciñ, 
que aunque no del todo próspera , 
nene la seguridad . que venciendo 
todos los obs tácu los , bao ds dar c i 
ma' i su obra ee bien de los intoro 
ees provinciales. 

El Sr. Bustamante, después de 
ogradecer las frasea del Sr. Gober
nador ,y de reiterarlo las que le d i 
r ig ió al presentarse p i r primera vez. 
ante la Asamblea, manifiesta que si 
bien es cierto que no es desahogada 
la vida por que atraviesa !n Diputa
c ión, no obedece, ni á negligcjBcia 
de los Sres. Diputados, ni á defectos 
de la g e s t i ó n ' d e aqué l la , sino al es
tado precario de sus recursos, pues 
los Ayuntamientos se retrasan en 
sus pagos, sin duda por la crisis 
económica que atraviesan, anadien 
do que eo la presente reun i iu se 
procurará resolver coa el mayor 
aciorto tan importante problema. 

Acto seguido se retira del salón el 
Sr. Gobernador, ocupando la Presi

dencia e lSr . Bnstamante, q i o pro-
propone se seña le el EÚmero de se
siones que se h m de ci lubra- , acor
dándose , á propuesta del Sr. L-ien-
go. qao sean seis. 

El Sr. Presidente dn cuenta i la 
Diputación de las ateaciurie?, que al 
representarla en la Asamblea de Se
vi l la , fueron objeto por parto de és 
ta j de la de CAdix. asi como do los 
Ayuntamientos de Sevilla y Jerez, 
los representantes de la de León, 
proponiendo un voto de gracias pa
ra dichas ootidados, y añad íeado 
que respecto á los debites y tomas 
que se discutieron, sa referirá al re
mit i r la Memoria con todas las con
clusiones. 

E l Sr. Lueng.) propone un voto 
de gracias pura los Sros. Bustaun ' i-
te y Jolis, por lo bien quo represen
taron la Corporación, oponiéndose 
el primero de dichos aoflores, por 
entender que no h ibis a b icha tuás 
que cumplir con « a - i o b e r , á insis 
tiendo en lo d ich j por el S.'. Luengo 
el Sr. de Miguel Santos, se acordó 
un voto de gracias para los señores 
Bustumante y Jolis, para la Diputa 
ción y Ayuntamiento de Sevilla, 
para lu Diputación de C i d 1 : y p i ra 
el Ajuntamieoto de Jerez. 

Por el Sr. S u á r e z se p w e u t ó la 
excusa de «sis toocm de! S v Alonso 
(D. Eumenio), qu.i se eucuenlru ea-
fermo, siendo aum¡t i . i a . 

So leyó y que^ó subro la Mess 
la Memoria do la; Comisió:) provin
cial , á cuya Comitíióa rueg*! el se 
ñor Presidente pi'ríse.ite oí presu
puesto á U mayor breve l i d posible. 

• Para compler-ar lu. Cotntsión . de 
.examen de ouenVar, se d o a i g i ó i los 
Sres.'D. Mariano Áiuaso'y D. Santos 
Diez. 

Después de rogar el Sr. Presiden
te á las Oooiiaípaos oi pronto despa
cho de lo^ "asuntos, so ¡eyeion y pa
saron á las misriiua variar instauoias 
y comuuicacicnes: con lo qu-.! el se-
fior Presideotij.levfeütó 1-. sesión, se-
ñalaud ' j para la orden del día ÍÍH. la 
siguiente,.la lectura do los nsuníos 
que entren,, y. de los . d í c t i m e a e s 
que presenten kts Comisínnes. 

. León 5 de ' . 'Nnv teoo ré de 1907.'—" 
El áeore ta r io , Vicente Prieto. •/• 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Subasta 
. El din 10 de Diciombre, k las doce 

d é l a maftaoa, w • ea t tas la rá eo la 
Alcaldía da Cebauico un roble quo 
se halla depositado en poder del Pre
sidente' ae lu Junta udtni .istrHtiva 
de Cebauico, y procede de c.;rta 
fraudulenta-ea ei a a o t » de.j.im;ua-
do «Valdeviñus y agregados.> 

Su volumen es de 0'177 m j t ros 
cúbicoe, y el tipo de tasacióu es el 
de 5 pesetas; debieado sujetarse, tan
to la subasta como el aprovecha
miento, a las condiciones del pliego 
publicado en la adición al utitu. 118 
BOLETÍN Oí io tAi do la proviocia, 
co r r e spomüen to al día 2 d= Ootubre 
ú l t i m o . 

León 8 de Noviembre do 11)07.— 
K l Ingeniero Jefe. José Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Akal i i i i coiulitiícioíitl ds 
Algadefe 

So hallan terminados y expuestos 
al públ ico por ocho y diez días , res
pectivamente, el repartimiento de 

terr i torial , listas de edificios y sola
res y la matricula de industrial, pa
ra 1808;durante aquél los pueden re
clamar los interesados. 

Algadefe 6 d? Noviembre do 1907 
— E l Alcalde, Fr .ncisca Merino. 

AlcaUia conslUxcioml de 
Orajal de Otmpot 

Se halla Vacante la plaza de Far
macéu t ico tnauicipat de S i a,'dad de 
este Ayuntamiento, la qoe hnbr i de 
proveerse por concurso entre los as-
pirantes quo la soliciten, y que r e ú 
nan las condicione* legales. 

La dotación anual sera la de 344 
pesetas 80 cén t imos , y la d u r u c i ó a 
del contrato por u i a ñ o . 

L i s solicitudes se d i r i g i r í a a l 
Ayuntamiento eu el plazo de treinta 
días , á contar desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN O r i o i A i 
de la provincia . 

Gra j i i de Campos 6 de Noviembre 
de 191)7.—Ei Alcalde, Jauiutu Borge 

Alcaldía constitucional i t 
Qusexios de h s Oterot-

Formada por la Juata pericial de 
este Ayuntamiento la confección de 
los repartimientos de terr i tor ial por 
r d i t i c i i , colonia y peciuj-h y listas 
de edificios y soUres para el próxi
mo año de 1908, de este Munic ip io , 
se haiiau.expuestos al púolico en la 
.Secretaria «leí A ; a a t a : u i e u t » por 
t é r tn iao de ocho días , a fia de quo 
sean eximinados por ios cout.-ibu-
yentes; pasado dicho plazo no se ad
mit i rá rec lamación a lguna. 
'' flúseqdos de los O«eros 7 de No
viembre do 1907.—Ei AicalUe; M i 
guel González . . • , . . . 

Alealdis cimstitucitmnl de 
•- Valdepslt . 

Terminados los repartimientos de 
da cont r ibuc ión terr i tor ia l , urbana y 
padrón de cé lulas.peisoaalei de es
te- Ayuntamiento -para el año de 
1908, se hallan expuestos al públ ico . , 
en esta Seoreturi i por tó ru i ino de 
ocho diue, asi como t smbiéu la me-
trlcuia • industrial ; para el .mismo 
a ñ o y sísio, por dii.-z idas, para o í r 
recUma'ciQües; pasados l u s i ' c u a l é s 
no serán otendidas. ; 

Valnopolo 8 de Noviembre de 1907 
— E l AÍCnlde, Manuel ISairiontOB. 

ÁlciHia constitucional de 
Jlenuza 

• -Para oir reclarñ:-C!oae>i >;e hallan . 
expuestos al púb ico por t é r m i n o de 
ocho dias, en la SecreHria m u a i c i -
pul de este. Ayuninui iento , los re
partos de la riquez i rús t ica y pecua
ria, l is tas-padróu do editioios y so
lares y padrón de cédula* personales 
de este Ayún t i r a i eo t ; : : todo para 
el año dé ¡908 . 

Beunza 8 de Novio-ubre de 1907. 
— E l Alcalde, Alejandro Oabu. 

Alcaldía constitucional de 
Borciinos del Páramo 

Para oir recUmacioBes p.or ocho 
dias, se ha de manifiesto en ja Se
cretaria de Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas petsonaies para 1908; 
pasados no seráu atendidas. 

Bercianos del Pá ramo 8 de N o 
viembre de 1907.—E¡ Alcalde, C i -
ptiano Grande. 
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ÁlealdU ctmstitucioiuLl i$ 
Orajt l i i Gtmpos 

Terminado» los podroass de céda 
les persousles j ed iñc ia i j salares 
para el a&o p r ó r i m o de 1908, se ha
llan de mamfiosio ea 1> Secretaria 
municipal por termiao da ocho días, 
para oir reclamaciODes. 

Grajal de Campos 6 da Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, Jacinto 
•Borga. 

AkaUia c m í M u c i n a l <U 
Oencit 

Para atender reclamacionea se ha
llan expuestos al fúbl ico por t é r m i 
no de ocho días, en la Secretaria de 
esta Ayuntamiento, les reparkimiea 
tos de terr i torial j urbana, j per 
diez Ina matriculas de industrial de 
este Municipio, para 1908. 

Oeucia 6 de Notiembra da 1907. 
— E l primer Teoieute Alcalde, Vic
torino F e r o á o d f z 

A ¡caldia constitucionul tU 
Campatas 

Se hallan terminados j expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntaujienta, por espacio de ocho 
dios y diez, respectivamanta, los re
partimientos de terr i tor ial , 'cotooia 
y pecuaria, el padrón da edificios y 
solares, ma t r í cu la de subsidio y c é 
dulas persopales de eata Ayunta 
miento, para el próximo >ño de 1908, 
con objeto de oir leclamaciones, que 
pasado dicho plazo no ser ia aten
didas. 

Campuzas 6 deNoviombre dé 1807 
— E l Alcalde, Carlos Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

El día 27 del corriente mes de No 
viembre, y hora de la» diez da la ma
ñ a n a , se celebrará en esta casa con-
'SÍstoriaL la aubastu para la venta de 
5.622 kilogramos y 100 gramos de 
t r igo del Pósi to municipal de esta 
v i l l a , para- su convers ión a metá l i 
co, cuya subasta ee llevará' a efecto 
con arreglo é lo dispuesto eu l» cir
cular de la Delegación Regia de Pór 
sitos fecha 4 dé Julio ú l t imo , y con 
sujeción al ' pliego, de condiciones 
que fe halla de maoifieato en la Se
cretaria-de este Ayuntamiento. 

Stm Adrián del Vullo 4 de Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, Jerónimo 
Peral. 

Alcaldi» comtitumtial de 
CaiaXas Saras • 

En la Seeretaria dé esto Ayunta
miento, y para oir i-ecIamacioQds, se 
hallan expuestos al público los do
cumentos siguientes: 

1. ° Por t é rmino de quince dias 
el presupuesto municipal y expe
diente de arbitrios extraordinarios. 

2. ' Por t é rmino de diez dias la 
matricula de industrial. 

3. ° Por t é rmino de ocho dias los 
repartimientos do la coct r ibución 
por r ú s t i c i , pecuaria, gnnaderik y 
urbana y el padrón de cédulas per
sonales: todo para el a ñ o de 11)08; 
pasados dichos t é rminos no será 
atendida ninguna que se presente. 

Cabafias-Rarus B de Noviembre do 
1907.—El Alcalde, Francisco Mallo. 

de este Ayuntamiento formado paro 
el i f l o próximo de 1908, se h i l l i ter 
minado y queda expuesto a! público 
en la Secretaria municipal por té r 
mino de quince dias, pura o i r í a s re-
clamacioues que contra el mismo 
fueran producidas. 

Villaquejida 7 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Victoriano Castro 

Alcaldía, constitucional dt 
Vilhqucjidn 

El padrón de cédulas personales 

Alcaldía contlitucional de 
L t Baieza 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por ocho dias, el reparto de terr i to
rial rú i t ina y pecuaria y el padrón 
de edificios y solares, y por quince 
dias la matricula industrial de este 
Uuoicipio, para 1908, á los efectos 
reglamentarios. 

L» Bafiez» 7 do Noviembre de 
1907.—E! Alcalde. Salustiano Ca-
s»do. 

Altaldia cottslitucwnal de 
Vtgaccmra 

Por no haber dado resultado las 
subastas celebradas á v e n t i libre 
por f ilta de hcitaiores, se anuncia 
nuevamente la primera con venta 
en la exclusiva al por menor do los 
derechos que devenguen las espe
cies gravadas y que so consuman 
dentro del t é rmino municipal, por 
el tiempo que comprende el p róxi 
mo año de 1908. 

La subasta se eelobrará el dia 20 
del corriente, de diez 4 doce, en la 
consistorial • del Ayuntamiento, y-
por pajas A la llana, pudieudo los l i - , 
nitadores aceptarlas en - junto ó' por 
fracciones; para tomar parte en la 
subasta sérá .necasário que los l i c i -
t&dóres. depositeo en la Comisión 
q u é preeids el remate, el 2 por 100 
uel tipo fijado, y su je tándose ea un 
todo a l . pliego de condicionos que 
obra en -Sicretana para cuantos 
deseen verlo. . 

Si esta primera no diese resultado, 
se verif icará otra segunda pasados 
los diez dias, admitiendo posturas 
que cubran Isa dos tareeras partes 
y,aceptando los precios dB.vent»... • 

Yegacarvera 10 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde,; Evenoio Prieto^ 
Cas tañóo . / ' • 

Alcaldía conitituoional de . 
L a Antigua 

En este dia se han preSJntado an
te mi autoridad los vecinos de Cra • 
j a l , Valeriano Villamaudos López y 
Bonifacio Murciego Fernández, ma
nifestando- que sus hijos, respecti
vamente, Secundino Villamucdos 
Alonso y Olegario Murciego Paiuo, 
habían desaparecido de sus casas el 
dia 25 del próximo mes de Octubre; 
y como quiura que de las averigua
ciones que han hecho no h ; D podi 
do encontrarles, se ruega á las auto
ridades y Guardia c iv i l su busca, y 
caso de ser habidos se les detenga y 
conduzca á esta Alcalili», pava ser 
entregados á sus padres. 

Señas del primero: 20 años de 
edad, tiene l'OSp metros de estala 
ra, boca regular, nariz afilndu, pelo 
y ojos negros y barbi lampiño; viste 
panta lón de pana r o j i , chaqueta 
negra, boina azul y zapatos blan
cos. 

E l segundo: de 16 años de edad, 
cara redonda, nariz regular, color 
bueno, mide 1'660 metros; viste 
pan ta lón de pana roja, chaqueta 

n^gra, boina negra y zapatos ne
gros. Van indocumentados. 

L t Antigua 4 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Rufino Pénce lo . 

Alcaldía constitucional de 
Attergt 

S e g ú n me participa el vecino da 
esta ciudad, D . Eduardo A r a g ó n , su 
hijo José Aragón Ejcacena haca 
uuos días ha desaparecido de su 
casa, sin su consentimiento, ha
biendo resultado inúti les cuantas 
averiguaciones se han practicado 
para saber su paradero. Por lo que 
ruego á las autoridades su busca y 
conducción á esta Alcaldía, caso de 
ser habido. 

Las s e ñ a s del fugado son: Edad 
16 años , estatura regular, color 
bueno, pelo rubio c a s t a ñ o , ojos 
cas taños ; viste traje de paño mezcla 
claro y gorra . 

Aetorga i de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, P. Alonso. 

Alcaldía eonstitueiona de 
San Esliba* de Valdueza 

No habiendo dado resultado por 
falta de licitadores el arriendo á ven
ta libre, se anuncia nueva subusta 
con f-icultad exclusiva para el dia 
14 del que rige, de diez á doce de la 
m a ü a u n ; y si en esta primera no hu
biese licitadores, so celebrará la se
gunda el día 21 . á los mismas horas. 

S¿n Esteban da Valdueza 6 de 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Víctor Gonzá l ez . 

AlcalHt constitucional de 
Oirmines 

No habiendo tenido ebetoen este 
Ayuntamiento por falta de l icitado-
res el arriendo á venta ; libra de las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos para cubrir el cupo y recar
gos, autorizados su el próximo a ñ o 
de 1908, se anuncia una primera 
subasta con facultad á la.venta ex
clusiva pava el dia 16 del .actual , á 
las diez dé la m a ñ a u a , la q u é ten 
drá lugar en esta oonsisto.-ial. con 
arreglo al pliego da condiciones y 
Reglaméntt i vigaute, qué se h-vllau 
de miui i iesto en la Secre ta r í a del 
dicho Ayuntamiento. 

Sí la primera Bub<sta no ofreciera 
resultado, se celebrará la segunda y 
ú l t i m a el dia 24 del mismo mes, en 
el citado local y hora mencionada, 
la que se f u da sujetar ea un todo 
á las difposiciones del refjrído Re
glamento. . 

Cármenes 8 deNoviembre Jo 1907. 
— E l Alcalde, Juan Fe rnández Getioo 

Alcaldía constitucional de 
¿ a Robla 

H í b i e n d o desaparecido Je la casa 
paterna, de. Olleros, Honorio Alva 
rez Alvaiez, soltero, jornalero, de 18 
de edad, su padre interesa su busca 
y conducción á su casa. Señas del 
interesado: Estatura regular, pelo 
negro, ojos c a s t a ñ o s , cara redonda, 
nariz ch i t a , color bueno; viste t ra
j a do pana verde, camisa blanca, 
boina azul y bi tas de gomas. 

Se suplica á las autoridades y sus 
agentes la busca y coaducc ión de 
dich) mozo á esta Alcaldía . 

La Robla E> de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

JUZGADOS 

Don Fernando Pérez Fou táu , Juea 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por el presente edicto.que se pu

blica en cumplimiento de lo acur-
ilado eu providencia dictada en el. 
dia de ayer, en el « a m a n o que ins
t ruyo por hur to de varios efectos 
de propiedad do la Sociedad e i p l o -
tadora de la mina llamada «Carmi-
ta>, •itoada oo las iomadiacioaes 
del pueblo de Cuevas del S i l , t é r m i 
no municipal de Palacios del Si l , ea 
este partido judic ia l , en la cocha 
del 5 al 6 de Septiembre ú l t i m o , sa 
llama á los veoioos que fueron del 
pueblo de Caravacnyu, en el mismo 
t é r m i n o municipal, O. Uigae l O l i 
var y Gafo y D. Ildefonso F e r n á n 
dez, cuyo actual paradero se ¡gnor», 
y se les emplaza para que en el t é r 
mino de diez días , á contar desde la 
fecha d é l a publicación do este edic
to , comparezcan eo este Juzgado, á 
fin do declarar en el ya citado su
mario, y también para que puedan 
ser ofrecidas al primero, como re
presentante de la Socindad más a r r i 
ba aludida, las acciones de la causa, 
de conformidad coa lo que dispone 
el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento cr iminal ; debiendo darsa por 
prevenidos los dos citados i n d i v i 
duos, do que de no comparécei ' , les 
parará el correspondiente perjuicio. 

Dado en Murías de Paredes u 3 de 
Noviembre Je 1907.—Fernando P é 
rez Fon t á n . — P . 11. de S. S.'. Angei 
D. Mar t in . 

Don Carlos Usano y Alonso, juez de 
ins t rucción de este partido de Sa-
h a g ú n . 
Hago saber: Que por la presente 

requisitoria se cita, llama y emplaza 
á los procesados José U j r rón, sin se
gundo apellido, de 20 años , hijo de 
Luisa y padre desconocido, jorna
lero, y Bernardo Urbano Mart ínez 
Iglesias, de 18 años , hijo.Ja.Manuel 
y Ramona, carromatero, ü a t u r a l e i 
da Gijóa y Oviedo,' respectivamen- : 
te, y vecinos de és ta ú l t ima ciudad, " 
solteros, y cuyo actual paradero se 
iguota, para que dentro del t é r m i n o 
dé diez dias comparezcan ante eata-' 
Juzgado, coa objeto de. sor empla
zados para ante, la Suparioridai en 
causa c r imiua l ' que sé ' las sigue por 
el ae l i tó de.ostafj; b-ijo áperc ib i -
miahto de ser declarados rebeldes, 
y causarles el perjuicio á nue hayu 
lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridadej y . d e m á s 
iodivíduos do U polioi» ja-.licial, pro
cedan á la busca y captura do d i 
chos procesados, ponié adulos, caso 
da ser habidos, á mi disposición ea 
U cá.cel de este partido; pu-j*. asi lo 
tengo mandado por rosólueióa de 
esta fecha en dicho procedimiento 
criminal . 

Dada en S a h a g ú n á 5 de Noviem
bre do 1.907..—Carica ü j a n o . — D a su 
ornen, L i c . Matías Garc ía . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Pascual J e s ú i Molina H a r n á u -
dez, Comandante del Regimiento 
de I i f j n t e r i a de Burgos, n ú m . 36, 
Juez instructor del expediente 
que por no haberse concentrado 
al ser llamado á maniobras, ins
t ruyo contra el soldado del mis
mo Cuerpo, José Valle Cordero. 
Por la presente requisitoria ci to, 

l l ano y emplazo al referido soldado, 



hijo de Bernardo y de María, nata-
raí de Val de San Lorenza, Ayunta
miento de ídem, provincia de León, 
avecindado en Val de San Lorenzo, 
Juzgado de primera instancia de 
Aatorga, provincia de León, Distr i ; 
to mil i tar de la 7.* Región , nació 
en 14 de Septiembre de 1883. de 
oficio jornalero, estado soltero, es
tatura 1 610 metros, y cuyas Bañas 
personales son las siguientes: pelo 
caetafio, cejas al pele, ojos azules, 
nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, seSaa particu
lares una cicatriz en la región fron
ta l , para que en el preciso té rmioo 
de treinta días , contados desde el 
siguiente al en que aparezca inser
ta la presente eoel BOLETÍN OFIOIAI, 
de la provincia de León, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el 
cnartel del Cid de esta oiodad, i res 
ponder á los cargos que le resolten 
en dicho procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole les perjuicios á hubiere 
lugar. 

Por tanto, en nombre da S. M. el 
Rey (<S. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial , practiquen activas diligencias 
en busca del referido José Valle Cor
dero, y caso de ser hnbido pooceder 
á su captura v conducción A este 
Juzgado, sito én el cuartel del Cid 
de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pnes 
lo teogo acordado en diligencia de 
este día . 

Dada en León á 28 de Octubre de 
IDO? -Pascual J. Molina. 

Don Emil io Rivera Echeverris, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infanter ía de Burgos, n ú m . 36, 
Juez instructor, del expediente 
que por faltar ¡i concen t rac ión 
para concunir á las maniobras, 
de Galicia, instruyo contra el sol
dado de este Regimiento, Vale
riano Diaz Flores. 
Por la preseota requisitoria; ci to, 

llamo y emplazo al referido solda
do,, hijo de Miguel y de Manuela, 
natural de La Dehesa, Ayuntamien
to de Vegaquemada, provincia do 
l.eón, avecindado en La Debesa, 
Juzgado de primera instancia de La 
Vecilla, provincia de León, Distrito 
mi l i ta r do la-7." Región , nació en 
16 Octubre de 1882, de oficio labra
dor, estado soltero, estatura l '57ó 
metros, y cuyas s e ñ a s personales 
son: pelo negro, cejos ídem, ojos 
pardos, ntviz regular, barba nacien
te, boca regular, color sano; señas 
particulares ningunuj para que en 
el preciso téroi ino de treinta i t in, 
contados desde el siguiente ni en 
que aparezca inserta la presenta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPI-
CIAL de la provincia de León, com
parezca ante este Juzgado, sito en 
el cnartel del Cid de esta plaza á 
responder á los cargos que le resul
ten en dicho preceJimieoto; bajo 
apercibimiento do ser declarado re
belde, parándole los perjuicios á que 
hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M, el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden jud ic ia l , 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de 
ser habido proceder á su captura y 
conducción á esto Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid de esta plaza, con 
las seguridades convenientes, á m i 

disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dada en León A 5 de Noviembre 
de 1907.—Emilio Rivera. 

Don Emil io Rivera Echeve r r í a , pr i 
mer Tonieote deí Regimiento de 
Infantería de Burgos, n ú m . 36, 
Juez instructor del expediente 
que por faltar & concen t r ac ión , 
para concurrir á las maniobras de 
Galicia, instruyo) contra el Cor
neta de este Regimiento, Santia
go Mart ínez Prieto. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al referido Corne
ta, hijo de Rosendo y de Francisca, 
natural -le Gavilanes, Ayuntamien
to de Turcia, provincia de León, 
aveoindado en Gavilanes, Juzgado 
de primera instancia de Aatorga, 
provincia de Leóo, Distri to mil i tar 
ds la 7.* Región , nació en 19 de 
Septiembre de 1881, de oficio jo rna 
lero, estado soltero, estatura 1'555 
metros, y cuyas s e ñ a s personales 
son: pelo negro, cojas idem, ojos 
c a s t a ñ o s , nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano; 
señas particulares ninguna, para 
que en el precisa término de treinta 
d i t s , contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente 
en la Gaceta de Midr t i y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cnartel del Cid de esta plaza, 
á r e s p o n d e r á ios cargos qne le re
sultan en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
beldé, parándole los perjuicios á qno 
hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Uey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
i todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
c ia l , practiquen activas diligencias 
en busca del referido Corneta, y ca
so de ser habido proceder & su cap
tara y conducción ¿ este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid de es tá 
plaza, con las seguridades conve
nientes, á m i disposición, pues asi lo' 
tengo acordado en diligencia de es
te o ía . 
. Dada en León á 6 de Noviembre 
de 1907.—Emilio Rivera. . 

Don Guillermo GouzMez Herrera, 
priojer Teniente del Regimiento 
de Inf in ter ia del Pr íncipe , n ú m e - -
ro 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de coocea-
traoióu se instruye al soldado Ma
nuel Manrique Alonso. 
Por la presento requisitoria cito, 

Usmo y emplazo al soldado Manuel 
Manrique Alonso, hijo de Juan y de 
Francisca, natural de Matacbana, 
provincia do León, de 26 y 1|2 «ños 
de edad, oficio jornalero, de 1-615 
metros de estatura, y quinto del 
reemplazo de 1901, para que en el 
t é rmino de treinta (lias, contados 
desde la publicación de esta requisí 
toria en la Gaceti de Madrid y B u n 
TÍN OmciAt de la provincia de León, 
se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santa Clara, que 
ocupa la fuerza del Regimiento de 
Infanter ía del Principe, á responder 
á los cargos que le resultan en di
cho espediente; bajo aperoibimiea-
to que si no comparece dentro del 
plazo fijado, eerá declarado en re
beldía, parándole el perjuicio;'! que 
hubiese lugar. 

A su vez, en nombre do S. M. el 
Rey (Q. D . G . ) , exhorto y requiero 
& todas lae dutondadoj, tanto civiles 

como militares y de policía judic ia l , 
para que practiquen activas d i l igen
cias psra la busca y captura de d i 
cho recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en cíase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta 
plaza y a mi dispamelóa, paes agí ¡o 
he acordado en dil igencia de este 
dia. 

Dada en Oviedo á 27 de Octubre 
de 1907.—Guillermo Gonzá l ez . 

Don Guillermo González Herrera, 
primer Teniente del Regimiento 
de lufaoteria del P r ínc ipe , n ú m e 
ro 3, y Juez instructor del expe
diente que por falla de concen
t rac ión , se instruye al soldado 
Manuel Iglesias Rubio. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al soldado Manuel 
Iglesias Rubio, hijo de Fernando y 
de Sebastiana, natural da Cas t ro-
contrigo, provincia de León, de 26 
y ' l | 2 años de edad, oficio labrador, 
de 1'570 metros de estatura, y qu in 
to del reemplazo de 1901, para que 
en el térui iuo de treinta días , con
tados desde la publ icación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL da la provincia 
de León, so presente en este Juzga
do, sito en el coartel de Santa Clurs, 
que ocupa la fuerza del Regimiento 
de Infantería del Principe, á respon
der á los cargos que le resultan eu 
dicho expediente; bajo apercibi
miento que, si no comparece dentro 
del plazo fijado, será declarado en 
rebeldía , paránuole el perjuicio á 
que hubiase lugar . 

A'.eu vez, en nombre de S . 'M. el 
Rey (Q. D..G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto e iv i -
ies como militares y de policía j u d i 
cial , para que praciiquea activas d i 
ligencias pura la busca y captura de 
dicho recluta, y caso de ser habido 
le remitan, en clase de preso y con 
las seguridades convenientes, & esta 
plaza y á mi disposicióo, puna asi lo 
he acordado en diligencia de este 
dia. 

Dada en Oviedo á 27 de Octubre 
de ¡907 .—Gui l le rmo.González . . ,, 

Don, Guillermo González Herrera, 
primer Teniente del Regimiento 
de Infantoiia del Principe, n ú m e 
ro .3 , y Juez instructor del expe
diente que por f i l ta de coocent r i -
CIÓU.GO instruye al soldado Victo
riano Fe rnández Cruz. 
Por la preseota requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al saldado Victoria
no Fe rnández Cruz, hijo de Ramón 
y de Sabina, natural da Villafcanca, 
provincia do León, de 28 años da 
edad, oficio sastre, de 1(547 metros 
de estatura, y quinto del reemplazo 
de 1899, para quo eu el t é r m i n o de 
treiuta di&s, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en Itt 
Oacetti- de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia dá León, se presente 
en este Juzgado, sito en ol cuartel 
de Santa Ciar», que ocupa la fnerzi 
del Regimiento Infanter ía del Prin
cipe á responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bJ]o 
apercibimiento que, si no comparece 
dentro del plazo fijado, será decía 
rado en rebeldía, p-.ráadoia el per
ju ic io 4 quo hubiere lugar. 

A BU v í z , en nombre de S M . el 
Rey ( ( i . D. G.) exhorto y requiero 
á todus las autoridades, tanto c i v i -
las como miü i ta res y do policía j u -
dial, para quo practiquen activas 

diligencias para la busca y captura 
de dicho recluta; y caso de ser ha
bido le remitan en clas-i do preso y 
con las seguridades coavenientes, á 
esta plaza y á mi diaposición; pnes. 
asi lo he acordado ei> diligencia de 
este dia. 

Dada en Oviedo á 27 do Octubre 
de 1907.—Guillermo González . 

Don Guillermo González Herrera, 
primer Teniente del Regimienta 
de Infanter ía del Principe, n ú m e 
ro 3, y Juez instructor del expe
diente quo por falta de concentra
ción, se instruye al soldado Pablo 
F e r n á n d e z Vidal . 
Por la presente requisitoria c i to , , 

llamo y emplazo al soldado Pablo 
Fe rnández Vidal , hijo de Alejo y de 
Micaela, natural de La Silva, pro
vincia de León, da 16 y 1|2 años de 
edad, oficio jornalero, de l ' s95 me
tros de estatura, y quinto del reem
plazo de 1901, para que en el t é r m i 
no de treinta d ías , contados doede la 
.publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Leóo, se pre
sente en este Juzgado, sito eu el 
cuartel de Santa Ciara, que ocupa 
la fuerza del í i eg imien to de Infan
ter ía del Principe, á responder á los 
cargos que le resulUn en dicho e x 
pediente; bajó apercibimiento que,, 
si no comparece dentro del plazo 
fijado, será declarado en rebe ld ía , 
parándole el perjuicio á que hubiese 
lugar. , 
, A su vez, en nombre de S, M. oT 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas laa autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u 
dicial , para que practiquen activas, 
diligencias parir la busca y esptura 
de dicho recluta, y caso d e s e r h á - - . 
bido le remitan en clase de preso, y 
con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y a m i disposic ión; pues, 
asi, lo he acordado en dil igencia de 
este día . 

Dada en Oviedo i 27 de Octubre 
1907.—Guillermo González . 

Comandancia do la Guard ia 
civi l de L e ó n 

Siendo n e c a s u r i o contratar el 
o r r eudamien tó de un edificio para . 
el servició de la Guardia c i v i l del 
pueblo de Va 'ver ie Enrique, so in 
vita á los propietarios de fincas u r 
banas eoclavadaa en el expresado, 
pueblo, ó en alguno da los i n m a l i a -
tos, á quo presenten proposiciones, 
las qne deberán ser extendidus en 
papel del t imbro de la clase 11. ' , á, 
las done dol dia que cumpla el t é r 
mino de un mes desda la fecha de 
esta anuncio, al Jefe de la Linea de 
esta capital, en la casa cuarto! de 
de este Inst i tuto , en 1, misma, don
de se halla rte manifiesto el pliego de 
las condiciones que ha de reunir eí 
edificio queso solicita. Las proposi
ciones d e b j r á n expresar: el nombre 
y vecindad, si es propietario ó re
presentante legal, calle, n ú m e r o 
donde se h:<lle situado el edificio 
que so ofrece, el precio del arriendo 
y la manifestación de que se com
promete á cumplir todas la? condi
ciones consignadas en el pliego de 
concurso. 

León i de Noviembre do 1907.— 
El primor Jef-, Euiilio Gaicia Male 
de Molí. 

Imp. de la Diputación proviacial 


